
Tema del día

Colombia: Minutas del BanRep revelaron la preocupación de la Junta por el endurecimiento de las condiciones financieras

mundiales. La Junta resaltó la necesidad de continuar reduciendo la tasa de interés, contribuyendo a reactivar la actividad

económica, en medio de un proceso desinflacionario que se ha mantenido, convergiendo hacia la meta. Además, destacaron

que el mercado laboral ya se está deteriorando, mientras que la demanda agregada sigue ajustándose. Los 5 miembros que

votaron a favor del recorte de 50 puntos básicos, hasta el 11,75%, reflejaron su preocupación por el endurecimiento de las

condiciones financieras mundiales, que se refleja en un aumento de los rendimientos de los bonos del Tesoro, junto con la

expectativa de que la FED retrase aún más el inicio del ciclo de relajación de tasas. En estas condiciones, el grupo mayoritario

cree que acelerar el ritmo de recortes podría generar una depreciación de la tasa de cambio, aumentando la presión

inflacionista y la carga de la deuda pública. Asimismo, consideran que una aceleración del ciclo por encima de las expectativas

del mercado podría provocar una reversión del proceso de caída de las expectativas del IPC y profundizar el reciente deterioro

observado en el mercado financiero. Algunos de los miembros de este grupo reflejaron su preocupación por el hecho de que el

aumento previsto del déficit fiscal este año pueda ralentizar el proceso desinflacionista, señalando la necesidad de mantener

una postura prudente. Por otra parte, los dos miembros que votaron a favor de un recorte de 75 y 100 puntos básicos

destacaron que es prioritario acelerar el ritmo de los recortes, con el fin de reactivar la inversión y ayudar así a la recuperación

económica. A su vez, esto ayudaría a aumentar la recaudación fiscal, mejorando las finanzas públicas. El acta concluye que las

siguientes decisiones dependerán de los datos. Creemos que la Junta continuará con un recorte de 50 puntos básicos en la

próxima reunión de política monetaria del 28 de junio, donde las sorpresas a la baja en la dinámica de la inflación, junto con

unas expectativas de inflación más ancladas serían factores clave para permitir una aceleración del ciclo de relajación. A su vez,

esto contribuiría a aumentar la recaudación fiscal, mejorando las finanzas públicas.

De qué se está hablando hoy:

► Estados Unidos: Neel Kashkari en comparecencia, afirmó que la pregunta que debe hacerse la FED es si el proceso 

desinflacionario se esta tardando más de lo esperado o si lo que esta pasando es que la inflación se esta 

estabilizando alrededor del 3%.

► Eurozona: Las ventas minoristas aumentaron en el mes de abril un 0,8% intermensual, levemente por encima de las 

proyecciones del mercado (ant. -0,3% dato revisado al alza desde el -0,5%; bbg. 0,7%).

► México: Se reveló el dato de la confianza del consumidor del mes de abril, que no presentó variación y se ubicó al 47,3 

(ant. 47,3).

► Chile: La balanza comercial de abril se fue de 1,87B por encima de las proyecciones del mercado (ant. 1,77B; bbg. 

1,80B). Por su parte, las exportaciones fueron de 4.186M (ant. 4.087M) y las importaciones aumentaron a 6.543M (ant. 

6.182M).

Datos claves de la jornada:

► Colombia: El DANE publicará los datos de las exportaciones, donde esperamos que sean de USD $3.900
millones, arrastradas aún por las exportaciones de carbón, pero contrarrestadas en parte por las de petróleo,
debido a los elevados precios .
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Rating
Las sugerencias generales que se presentan en este reporte frente a activos o emisores particulares se rigen bajo el siguiente criterio: 
· Comprar: Cuándo se espera que la acción tenga un desempeño mejor que el promedio de mercado 
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